
Paraná, 18 de noviembre de 2025

SEGURIDAD

Hora: de 15:00 a 16:00 hs

Expediente tratado:

Expediente  27.260  P.  de  ley:  Creación  de  la  Red  de  Videovigilancia  Ciudadana.  (Dip.  Jorge

MAIER)

Ideas principales:

I. De la reunión presidida por Carola LANER participan los Diputados y Diputadas: RASTELLI,

LANER,  MAIER,  STREITENBERGER,  VÁZQUEZ,  TODONI  y  ARROZOGARAY. Participa

como invitado el Crio. Juan ZUNINO – Jefe de la División 911 de la Policía de Entre Ríos.

II.  La  presidenta  LANER  informa  que  el  proyecto  ya  cuenta  con  un  tratamiento  preliminar,

oportunidad en la que participaron representantes del Poder Ejecutivo, del Ministerio de Seguridad

y otras áreas competentes.  Destaca que el  texto propone un sistema voluntario de colaboración

ciudadana mediante la puesta a disposición de registros fílmicos para contribuir al esclarecimiento

de  hechos,  garantizándose  en  todo  momento  la  integridad  y  resguardo  de  quien  suministre  el

material. El Crio. ZUNINO, representante de la División 911: Consulta al autor del proyecto sobre

la modalidad operativa y el funcionamiento del sistema. Por su parte, el Diputado MAIER: explica

que la iniciativa prevé la creación de un registro en el cual los ciudadanos puedan inscribir sus

cámaras voluntariamente. En caso de que la Policía tome conocimiento de un hecho ocurrido en la

zona donde se ubica una cámara registrada, se le solicitará al titular —por correo electrónico u otro

medio  idóneo—  el  envío  del  material  fílmico  correspondiente.  Señala  que  se  trata  de  una

herramienta más para la investigación y colaboración con las fuerzas de seguridad. Aclara que no

sería viable establecer una red cuya supervisión o monitoreo quede a cargo del 911, atento a las

características  operativas  de  dicha  repartición.  Por  ultimo  informa  que  se  introdujeron

modificaciones al proyecto original con el objeto de simplificar la lectura y ordenar su estructura,

sin alterar el espíritu de la propuesta. Anticipa que se hará circular un borrador actualizado entre los

miembros de la comisión      

III. La  diputada  ARROZOGARAY plantea  la  necesidad  de  garantizar  la  inalterabilidad  de  los

registros,  ante  la  posibilidad  de  adulteraciones  mediante  herramientas  de  inteligencia  artificial.

Informa  que  personal  de  ciberseguridad  de  la  Policía  provincial  se  encuentra  en  proceso  de

capacitación  en  esta  temática  y  propone  incorporar  previsiones  específicas  en  los  convenios  o

protocolos de actuación. La Diputada TODONI, señala la importancia de considerar los plazos de

conservación del material  fílmico,  mencionando como referencia los 90 días utilizados en otros



procedimientos, pero advierte que establecer una obligación estricta podría desalentar el registro

voluntario de usuarios, debido a los costos de almacenamiento y a posibles cargas burocráticas.

Sugiere preservar la voluntariedad y evitar exigencias desproporcionadas.

IV. La presidenta LANER informa a sus pares que en los próximos días se hará circular el texto

definitivo, teniendo en cuenta las observaciones realizadas, y se informará cuando el despache se

encuentre a disposición para la firma. No habiendo mas temas que abordar, se da por finalizada la

reunion siendo las 16:00 hs.


